
CONSEJO DE MONUflEIJTO..j 

Nl\CIONl\LE3 

~esión de 8 oc mdrzo de 1990 . 

Se abrió la sesión a las 16,30 horas , presidida por el Vicepresidente ~je­
cutivo sefior Mario Arnello Romo , con la asistenc ia de los Consejeros sefora Ma ­
rfa Loreto Torres Alcoholado y sefiores Carlos í,ldunate del Solar , J~vier Gonzá ­
lez Echenique , Sergio f'1artfnez Baeza , Hoberto l"¡ontandón P,lilJ ard , ilrmi3.ndo ¡¡ore­
no Martin , Hans r iemeyer Fernández, Mario Paredes Gaete , Fernanrio lUr¡ue lme Sep~l 
veda , Hernán Rodrfguez Villegas y Erlwin Weil Wohlke , y el Secretario seflor Juan 
Eyzaguirre Escohar. 

Excus ó su inasistencia el sefior Manuel A. I~iveros Izquierrlo . 

Se aprobó el acta de la sesión de 10 de enero de 1990 , complementada en el 
punto 1 de l a Tahla que el informe verbal del sefior HF1ns ¡limpyer F . rl que los 
solicitantes era persol'as i rlóneas y que los materiales extrafrlos en esa investiga 
ción cientfficA serían d,'>positados en custodia en el f1useo tli1cionAl r!~- Historia -
CUENTA. / Né'tl 1ral hasta que el Consejo dedr';il :;u ,'est..ino fin,:Ü . 
a . Nota de 23 de enero de 1990, del s~fior Decano de la Facultad de hrqui tectura 

y Bellas Artes de la Universidad Cató lica de Chile . Agradece aprobación de las 
obras que la l . Municipalidad de Providencia realizará en las ca~as de Lo Con ­
tador . 

b . Oficio NQ 50 , de 19 de enero de 1990, del sefior Rector de la Universidad Aus ­
tral de Chile . Hemite informe del sefior Julio Sanhueza sobre excavaciones en 
Calbuco. eficio NQ 51, de 31 de enero de 1990 , del se~or Gohernador Provincial 
de Llanquihue . Informa sobre medidas para evitar desmanes en cementerio de -
Calbuco . 
Se acordó que ambos oficios sean remitidos a la Comisión de Arque61cgos . 

c . Oficio de 19 de enero de 1990, del sefior Vicepresidente Ejecutivo de: Consejo 
al sefior Presidente de la Excma . Corte Suprema de Ju~ticia . Conterto rpcurso 
de inAplicabilidad en autos Rol 14995 Corte Suprema de JU.'ticia . Inilplicabili ­
dad. Caratulado "Julio 11ercado y otros", referente al Conr¡reé>o j.¡.¡cional . 

d. Providencia f.JQ 1349, de 23 de enero de 19 Q O, del sefior Jefe dÍ' lél .;(~cC'ión ,\u ­
diovisual del Hinistprio de !\clacioneé> Extf'riores . !.]r'Vil '~olicj \l. 1 rjp }i1 lir ­
ma fJishinippon para filmar documental en IslA de Paf"cua . 
ContpE'tarle que pO.é' oficio NQ 6, de 9 de enero de 1990 , dirigido ¿ll sefior Cl~u 
dio Chierego , se autoriz6 al grupo dr televisión Nish inippon Corporation para 
realizar esa filmación . 

e . Oficio NQ d8 , de 28 de febrero de 1990, del sefior Vicepresidente Ejecutivo del 
Consejo al sefior Guillermo Soto O. Autori zando l a filmación de una notu de c a ­
rácter ecológico sobre aves marinas en l~ Isla de l os Pingliinos . 
Se aprobaron el oficio de la letra c) y las autorizaciones dadils en los casos 
signados con las letras d . y la presente. 

f. Oficio NQ 48 , de 26 de enero de 1990 , del sefior Director Regional de Arqu itec ­
tura, VIlla . Reqión . Comunica que esa Dirección no está en condiciones de opi­
nar sobre perjuicios que puede provocar 1., explotación de una cantera en la -
Penfnsula de Hualpén . 
Se acordó solicitar igual informe al sefior Rector de la Universidad de Concep­
ción, y reiterar oficio dirigido al sefior Conservador del Museo Reqional de -
Concepción sobre la mater ia . 

g . Copia informativa de oficio de 22 de febrero de 1990, del Conserv~dor del Mu­
seo Regional de Atacamn al sefior Obispo de Copiapó en que solicita l a creación 
de un Consejo para la rep¡ración de Templo de Caldera . 

h . Oficio Reservado NQ 7, de 12 de febrero de 1990, del seflor Alcalde de Atacama . 
Presenta inquietud y solicita información sobre trabajos arqueológicos Í'n San 
Pedro de Atacama . 
~l Secretario del Consejo manifestó que el citarlo oficio fue envia00 er infor ­
me al sefior f.1anuel A. Riveros Izquierdo , quién se encuenira haciendo uso de fe ­
riago hasta el lunes 12 del actual. 
Al tntarse este asunto , el sefior Vicepresidente Ejecutivo hizo entrar a la se ­
sión los sefiores Alcalde de San Pedro de Atacama y Secretario Municipal , 
quienes ratificaron lo expuesto en su oficio citado ampliando antecedentes so­
bre los trabajos arqueológicos en la comuna por arqueólóg06 y perso~as no au ­
torizados. El Secretario j~unicipal pidió que toda autorización sea comunicada 
a esa l . r;unicipalidad . 
Despues de esta exposición el señor Arnello les manifestó qme el Consejo est~ 
diará con el mayor interés los antecrdentes recibidos y los infomes pedidos 
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a miembros del Consejo sobre la materia. 
El sefior Hans Niemeyer Fern&ndez manifest6 que la sefiora Ana Maria Baró~ en­
tregar& al Museo Nacional de Historia Natural las piezas encontradas en La r a ­
che que tiene en su poder. 
El sefior Carlos Aldunate del Solar sugirió que se comuniquen todos los permi ­
sos a las autoridades municipales correspondientes. 
Finalmente , retirados los sefiores Alcalde y Secretario Municipal, se acordó 
que , una vez realizados los estudios de antecedentes e informes sob re la in­
quietud del Consejo de Defensa Comunal por los trabajos arqueológicos en San 
Pedro de Atacama , sea comunicado al sefior Alcalde a s i como tambien los permi ­
sos oto r gados para realizar tales labores en la comuna. Además se acord6 que , 
en lo sucesivo, toda autorización arqueológica sea comunicada a la Mun i cipa­
lidad correspondiente, como lo sugiere el sefior Al dunate. 

i. Oficio NQ 70/90, de 5 de marzo de 1990, del sefior Alcalde de Lampa. Remite 
proyecto de creación de Museo Municipal de Lampa, y acompafia informe del se­
fior Daniel Quiroz Larrea. 
El sefior Secretario del Consejo inform6 que, conforme a lo dispuesto por el 
sefior Vicepresidente Ejecutivo, en el sentido de pedir antecedentes y conver­
sar co~ el sefio~ Mauricio Massone Mezzano, este funcionario se encontraba en 
Temuco y regresaba el lunes 1 2 del actual. 
Se acord6 esperar l a opinión e informe del señor Massone . 

j. Decretos Supremos NQs . 491, 578, 582, 583, de 29 de septiembre, 24 de noviem­
bre y 1 de diciembre de 1989, y 13, Y 21, de 12 de enero y 18 de enero de -
1990, que declararon gonumentos Históricos el Templo Parroquial de los Santos 
Angeles Custodios, de Santiago; las easas Patronales de la ex Hacienda Folpai­
co; la Capilla del Hospital de San Sebasti&n , de Los Angeles; l a Ca s a dE Má ­
quinas de Temuco y el material rodante compuesto por 14 m&quinasj ]2 Iglesia 
Catedral de Iquique, incluyendo los edifiDs anexos cor re s pondientes a las ca­
sas par~oquiales y obispales, y los jardines que ~odean este conjun to ; y el 
edificio de la Estación del Ferrocarril Arica - La Paz, y su and én. hdemás , 
lOS Decretos Supremos NQs . 584 y 606, de 1 y 29 de d iciembre de 1990, que de ­
c lr r a ron Zonas Típicas sector del balneario de Zapallar, y sector de las c a ­
lles Nueva York, La Bolsa y Club d e la Unión, inc l uyendo la Casa Central de 
la Universidad de Chile. 

TABLA . 

l. El sefior Roberto Montandón Paillard leyó y explicó el informe de 6 d e marzo 
d ~ 1990 de la Comisión de Arquitectos, recaído en l a s materias que se indican: 
a . Oficio NQ 116, de 11 de enero de 1990, del señor Alcalde de Punta Arenas . 

Remite antecedentes sobre el Monumento al Bombero Magallánico. 
Se acord6 aprobar y transcribir al sefior Alcalde el informe de la Comisión 
que manifiesta que la deficiencia de dichos documentos gráficos no le han 
permitido aquilatar las características del monumento. 

b. Nota de 11 de enero de 1990, del sefior Franc isco Zahradnik. Eleva proyec­
to de edificio para la Sucursal del Banco Santander de euric6. 
Se aprobó el informe y la transcripci6n al señor Zahradnik del informe de 
la Comisión en qu e estima que el proyecto presenta un nota discord ante que 
se integra al lenguaje neocl&sico de la arquitectura dominante en el bor­
de norte de la plaza . 

c. Nota de 31 de enero de 1990, de l a sefiora Por z ia Mirauda Peralta . Refiére­
se a autorizaci6n c orrespondiente a letrero lu~inoso en calle Dieciocho N~ 
44, de Santiago . 
Se aprobó el informe de la Comisión que concec. e l a autorizació~ pedid~, -
condicionada a la in~ediata remoción de l a pintura r oja que cubre los pa ­
ramentos al ingreso a dicho local . 

d • . "ota de 6 de febrero de 1990, del sefior Presi c. ente del Ro ta r:~1 Club je La 
Reina , sobre insta l ación de un monolito del fwtary Club en el t:ano ejón -
central de l a Av . Fr ancisco Bilbao, comuna de La Reina . 
Se aprobó rechazar la construcción de dicho monolito, po~ cu ar: t o tI Consejc 
tiene por norma autorizar sólo la construc ción de elementoE ~u~ ~en gar. ncr 
ob j eto rendir I¡omenaje a personalidades calif~cad as y hechos ~ist6ricos 
relevantes, o piezas ornamentales significativas . 

e . Nota de 30 de enero de 1990, del sefior Miguel -iménez Colin o ~recci6n de 
Monumento al Ma rino Chi10te . 
Se acord6 comunicar al señor Jiméne z que el Consejo a~rohó en . ~inci~ic 
esa ere cción, no o bs ante , par~ su apr~bación definitiva, dc~e con[id~ : ~~ 
la s o )s ervaciones f o rmuladas por l a omi ~ i6 " , ~ue s e l= t ¡ ascr~bcn . 
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f. Señor Al fredo Irarrával R. Eleva planos de proyecto de edificio en la Zona 
Tfpica Plaza Sotomayor, de Valparafso. (ex Casa Grace). 
Se aprobó el referido proyecto, con las observaciones de la Comisión que 
se transcriben. 

2. Oficio NQ 07/435, de 5 de marzo de 1990, del señor Ministro de Educación . So­
licita preparación de informe ordenado por la l. Corte de Apelaciones de San­
tiago, en recurso de protección caratu1ado "Banco Hipotecario Internacional 
Financiero contra Director de Obras Municipales de la l. Municipalidad de -
Santiago y otros". 
Se acordó que los señores Sergio Martfnez Baeza y Roberto Montandón Paillard 
preparen el informe solicitado, y su envfo al señor Ministro. 

3. Nota 25/90, de 10 de enero de 1990, del señor Carlos Aldunate del Solar. In­
forma sobre Reglamento del Instituto de Investigaciones Arqueológicos de la 
Universidad del Norte . 
Se acordó remitIr al señor A1dunate cop ia del informe sobre la misma materia 
del señor Kanuel A. Riveros Izquierdo, y a éste co~ia del referido i nforme del 
señor Aldunate , para los efectos de que, en conjunto, se sirvan pronunciarse 
sobre las observaciones que dicho reglamento les merecen. 

4. Oficio NQ 14/90, de 7 de marzo de 1990, del señor Director del Museo Históri­
co Nacional . Solicita autorización para ejecutar trabajos en el edificio del 
Museo . 
Se autorizó la realización de las obras indicadas por el señor Director. 

5. Providencias NQs . 1514 y 2273, de 25 de enero y 6 de febrero de 1990, del se­
ñor Jefe de la Sección Audiovisual del Ministerio de Relaciones Exteriores . 
Remite solicitudes para visitar Isla de Pascua por un grupo de cinco cineas­
tas del canal de televisión holandesa "Vara"; y filmar en la Isla por la Em­
presa francesa de videos "telema". 
Se acordó autorizar ambas peticiones, haciendo presente a ambos que esta au­
torización les impone la obligación de depositar en el Museo de la Isla una 
copia de la filmación realizada. 

6. Nota de enero de 1990, del señor Walter Geller. Solicita autorización para -
realizar investigación en las a guas dulces naturales que se acumulan en los 
cráteres de Isla de Pascua, y para colectar plancton en los cuerpos de agua 
dulce isleños. 
Se acordó autorizar al solicitante para realizar dicha investigación,slempre 
que cuente con la conformidad para su realización de la Universidad Austral 
de Chile. Se acordó tambien comunicar este acuerdo al señor Director Nacio­
nal de Fronteras y Lfmites del Estado , en respuesta a su oficio NQ F-212, de 
12 de febrero de 1990. I 

7. Oficio NQ 268, de 22 de febrero de 1990, del señor Secretario Regional Minis- I 
teria1 de Bienes Nacionales, IIa. Región. Pide que el Consejo se conecte con I 
esa Secretarfa Regional para coordinar la administración de los bienes mue­
bles e inmuebles de la ex Oficina Salitrera Chacabuco. 
Se aceptó el ofrecimiento del señor Roberto Montandón Paillard de conectarse 
con el señor Secreta=io Regional con el fin señalado. 

8. Nota de 6 de marzo de 1990, del señor Mauricio Massone Mezzano . Pide autori­
zación para efectuar los siguientes trabajos dentro del Proyecto de Investi­
gación "Perspectiva Arqueológica del Sistema Adaptativo Selk'nam en la zona 
norte de Tierra del Fuego": a . Prospecciones superficiales en los sectores 
de China Creek, Estancia Dos Marfas , Rio Marazzi y Estancia Tres Arroyos , en 
la zona central norte de Tierra del Fuego. b . Re colecciones superficiales or 
denadas y excavaciones estratigráficas en el yacimiento de Tres Arroyos y en 
la laguna de la Estancia Dos Marfas. 
Se otorgó la auto=ización solicitada. 

9. Oficio NQ 03/34, de 9 de enero de 1990, del señor Ministro de Educación. De ­
vuelve los antecedentes sobre declaración como Monumento Histórico de la ex 
Estación Ferroviaria de Cartagena, por estimar que la actitud del Instituto 
Cultural y de Progreso de Cartagena ha obstaculazo los proyectos de subdivi­
sión predial presentados por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, mi en 
tras paralelamente , planteaba a dicha Empresa su interés de comprar los terre 
nos, la descalifica para patrocinar la citada declaración, según informe del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
El Consejo acordó insistir en su petición de declaración formula da en oficio 

NQ 312, de 13 de noviembre de 1989, por considerar que los motivo s sefia la­
dos por el Ministerio de Transpotes y Telecomunicaciones no son l o suficien­
temente valederos p a r a n o dar curso ~ l decreto supremo correspondient e . 
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10. Oficio de 15 de enero de 1990, del señor Alcalde de Santiago. Solicita pe rmis o 
para colocar pl acas con el nombre antiguo de algunas calles de la comuna, en 
e d ifios considerados dignos para su colocación. 
Se acordó autorizar la colocación de dichas placas, y agradecer al señor Alcal 
de esta iniciativa. 

11. Oficio NQ 19/90, de 18 de enero de 1990, del señor Rector de la Universidad -
de La Serena dirigido a l señor Monistro de Educación, referente a la declara­
ción como Monumento Histórico de sector del inmueble llamado Casa Klausen, de 
La Serena. 
Se acordó insistir ante el señor Rector en la fijación del sector entre las al­
ternativas propuestas por tratarse de un edificio cuya conservación aunque par 

( cial emana precisamente del Esplritu que dictamina la creación de una Zona Tl~ 
I pica. En fecto l a pérdida de- cualquiera de los elementos que donfiguran una -

zona tlpica y justifican su declaración o el carácter ambiental que surge d e 
las e xpresiones relevantes de sus peculiares rasgos arquitectónicos, ma logra­
rla el c onjunto que se quiere salvaguardar y su identid a d . 

12. Oficio NQ 184, de 19 de enero de 1990, del señor Ministro de Obras Públicas. 
Refiérese a la restauración exterior del e d ificio ex Adua na de Iquique. 
Se acordó informar al señor Almirante don Jorge Martlnez Busch, Comandante en 
Jefe de la Armada, que el señor Ministro de Obras Públicas manifiesta a e s te 
Consejo que esa SecretarIa de Estado no cuenta con f i nanci amiento para atender ¡ 
obras de restauración exterior del edificio ex Aduana de I quique. 

13. No ta de 21 de diciembre de 1989, recibida el 6 de marzo de 1990, de la señora 
Ana MarIa Barón. Comunica hallazgo d e material arqueológico en el c ~menterio 
de Larache Callejón, y pide autorización para continuar sus investigaciones 
en el lugar. 
Se acordó remitirla al señor Hans Niemeyer Fernández, para su conocimiento. 

14. Oficio NQ 34, de 14 de febrero de 1990, del señor Miguel Cervellino Giannoni. 
Comunica p r oyecto de tranque para depositar relaves en Pampa Austral, del mi­
nera l El Salvador. 
Se acordó p e dir estudio e informe a la Comisión de Arqueólogos. 

15. Oficio NQ 65, de 23 de enero de 1990, d e la señora Alcaldesa de Graneros. Co­
munica que vé con satisfacción la declaración como Monumentos Histórico de la 
Casa Hodckinson. 
Se acordó solicitar al señor Ministro de Educación se sirva declarar Monumento 
Histórico la Casa Hodckinson, de Graneros, por tntarse del único edificio de 
calidad que subsiste en Graneros, y haber~ido local de la Maestranza y Fundi­
ción Ovalle y Hodgkinson que trabajó hasta 1908 en el lugar, y tener méritos 
históricos y arquitectónicos. Además la señora Alcaldesa de Graneros expresa 
su satisfacción y de la comunidad y el Consejo de Desarrollo Comunal por esta 
medida. 

16. Oficio de 30 de enero de 1990, de la señora Asesora de Cultura de la Munici­
palidad de Santiago . Refiérese a "Un mural para santiago". 
Se acordó manifestar a la señora Asesora que el proyecto seleccionado para -
dicho mural debe ser sometido a la consideración del Consejo . 

17. Nota de 27 de febrero de 1990, d~ la señora Conservador del Museo Regional de 
Rancagua. Comunica hallazgo de cementerio indlgena en el sector de Caylloma, 
comuna de Quinta de Tilcoco, y pide que, una vez estudiados los objetos extraí J 
dos en el lugar, se le entregue una muestra representativa tanto del sitio de 
la Laguna de San Vicente como del de Quinta de Tilcoco. 
Se acordó elevarla a la Comisión de Arqueólogos para su estudio e informe. 

18. Nota 14/90, de 7 de marzo de 1990, del señor Director del Museo Histórico Na­
cional. Solicita declaración como Zona Tlpica el entorno de la Iglesia de l a 
Candelaria, de Algarrobo. 
Se acordó solicitar al señor Alcalde de Algarrobo remita plano d e la zona del 
entorno de la Iglesia de la Candelaria, para los efectos d e fijar sus lImites 
y pedir su d e claración como Zona Tlpica . 

19. El señor Carlos Aldunate del Solar informó que pronto el señor Osear Espoueys 
entrega rá al Consejo la colección arqueológica que detenta en su poder; e h i ­
zo entrega de un ejemplar del Convenio que suscribirán el señor Espoueys, el 
Museo Nacional d e Historia Natural, el Museo Chileno de Arte Precolombino y 
el Consejo de Monumento s Nacionales . 

Se levantó la sesión a las 19,40 horas . 


